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I. DisposiCiones generales
•

"

Dado en Madrid a la de marzo de 1982.

JEFATURA DEL ESTADO

La Conferencia' General de 1& Organ1zacl6n"de l&s Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en 'Su 17.- r&­
unión celebrada en Paria del' 17 de octubre al 2f de noviembre
de 19-72. •

Constatando qu~ el· patrimonio cultural y el patrimonio natu­
ral estan cada vez· más. amenazae;Joa ,de ·destrucciÓD, no sólo por

las causas tradicionales de deterioro, ·sino también por la evolu­
ción de 1& vida social y económica qu~ las agrava con fenómenos
de alteración o de destrucción aún más temibles.

Considerando que el deterioro o la desaparición de un bien del
patrimonio .cultural y natural oonstituye un empobrecimiento
neIasto del patrimonio de todos los pueblos del mundo;

Considerando que la protección de ese patrimonio a escala
nacional es en muchos casos incompleto. dada la magnitud de
los medios que requiere '1 la insuficiencia de los recursos econó:­
micos. científicos y ,técnicos del país en cuyo territorio se en~

cuentra el bien que ha de ser protegido;
Teniendo presente que la Constitución de la Unesco estipula

que la Organización ayudará a la conservación. al progreso y •
la difusión del saber, velando por la conservación y la protec­
ción del patrimonio uniVErsal y recomendando a los interesado\
las convenciones internacionales que sean necesarias para ese /'
objeto.

Considerando que las convenciones, réCOmendaciones y resa­
luciones internacionales existentes en favor de los bienes cultu­
rales y naturales demuestran la importancia que tiene para
todos los pueblos del mundo la conservación de esos bienes
únicos e-irremplazables de cualquiera que sea el pais a que per·
tenezcan;
. Considerando que ciertos bienes del patrimonio cultural y

natural presentan un interés excepcional qUe exige se conserven
oomo eiementos del patrimonio mundial de la humanidad entera;

Considerando que, ante 'la amplitud y la gravedad de JOS
nuevos peligros que les amenazan, incumbe a la colectividad
internacional entera pa'tticipar en 1& protección del patrimonio
cultural y natural de valor universal excepcional prestando una
asistencia colectiva que sin reemplazar la acción del Estado
interesado la complete eficazmente;

Considerando que es indispensable adoptar para ello nuevas
disposiciones ·convenc1onales que establezcan un sistema eficaz
de protección colectiva del patrimonio. cultural Y natural de
valor excepcional orgaBizada de una manera permanente, y
según métodos científicos y modernos; ~

Habiendo decidido. en su decimosexta reunión, que eata cues­
tión seria objeto de una Convenc1óD. interDapional,

~UAN CAl:ILOS R,

16404

,
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE PEDRO PEREZ·LtORCA y RODRIGO

¡ ,

CONVENCION PARA LA PROTECCION DEL PATRIMONIO
MUNDIAL CULTURAL y NATURAL

INSTRUMENTO de aceptación. de 18 de marzo de
1982. de la Convención 'obre la Protección del pa_
trimonio Mundial Cultural y Natural, hecha en
Fans el 23 de noviembre de 1972.

DON JUAN CARLOS I
REY DE ESPA~A

Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista
en el artículo 94.1 de la Constitución y. por consiguiente, cum­
plidos los requisitos exigidos por la legislación espafiola, extien­
do el presente Instrumento de Aéeptación df' España de :a Con·
vención sobre la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y
Natural hecha en Paris el 23 de noviembre 'de 1972, para que,
mediante su depósito, y de conformidad oon lo dispuesto en su
artículo 31, España pase a ser Parte. de dicha Convención.

En fe de 10 cual firmo el presente Instrumento, debidamente
sellado y refrendado por el infrascrito Ministr:o de Asuntos Ex­
terIores.
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Aprueba en este día 16 de noviembre (le 1972 1& presente
Convención;

L Definiciones del patrbnonlo cultural y natural

AllTICULO 1

A los efectos de la presente Convención se c.onsiderará ..patri­
monio cultural-..:

_ Los monumentos: Obras arquitectónicas. de escultura .o 'de
pintura monumentales. ~lementos o estructuras de carActer ar­
queológico. inscripciones, cavernas y grupos de elementos. que
tengan un· valor universal excepcional desde el punto de vista
de "1a historia del arte, o de 1& mencia.

'- Los conjuntos: Grupos de construcciones. tpJsladas o reuni~
das, cuya arquitectura, unidad e integración en el paisaje les dé
UD valor universal elCoopclona.l desde el punto de vista de la
historia, del arte o de la ciencia. .

- Los lugares: Obras del hombre u obrás conjuntas del
hombre y la. naturaleza, asf como las zonas. inclUidos los lugares.
arqueológicos que tengan un valor universal excepcional desde el

. puilto de vista histórico, estético. etnológico·o antropológico.

ARTICULO a
A los efectos de la presente ConvenCión !El considerará _pa_

trimonio natural.:

- Los monumentos naturales constituidos por formaciones
físicas y biológicas o por grupos de esas formaciones que tengan
un valor universal excepcional desde el punto de vista estético
o cientifico.

- Las f<!rmaclones geológicas y flsiográficas y las zonas
estrictamente delimitadas que constituyan el""habitat de· especies
animal y vegetal amenazadas, que tengan un valor universal
eXCElpcional desde el punto de vista estético o c:ientif1co.

- Los lugares" naturales o > las zonas l1aturales estrictamente
delimitadas, que tengan un valor universal excepcional desde el
punto de vista de la ciencia, de la conservación o de la belleza
natural. .

ARTICULO S

Incumbiré. a cada Estado Parte en la pres-ente Convención
identificar y delimitar los diversos bienes situados en su terri­
torio y mencionados en los articulos 1 y 2.

II. Protección nacional y protección internacional
del _patrimonio cultural y natural

ARTICULO "

Cada uno de Iris Estados Partes en la presente Convención
reconOC8 C que la obligación de identif~ar•. proteger, conservar,
rehabiUtar y transmitir a las generaciones futuras el patrimonio
cultural y natural situado en ·su territorio, le incumbe primor.
diaImente. Procurart. actuar con ese objeto por $U propio ,esfuer­
zo y hasta el máximo" de los recursOs de que disponga, y llegado
el caso, mediante la asistencia y la cooperación internadQnales
de que se pueda beneficiar, sobre todo en los aspectos financie.-
ro, artfstico, cIentífico y técnico. ' _ .

ARTICULO I

.Con objeto de· garantizar una protección y una conservación
efICaces y revalorizar lo mAs activamente pasible el patrimonio
cultural y natural situado en su territorio y en las condiciones
adecuadas a cada pals, cada uno de los Estados Partes en la
presente ConvenCión procurará dentro de lo posible:

al Adoptar una polftica general' encaminada a atribuir al
patrimonio cultural y natural una función en la vida colectiva
y a integrar la protección de ese patrimonio en los programas de
planificación general

b) Instituir en su terri-torlo, si no existen, uno o varios ser­
vlt:ios de protección, conservación y revalorización del patri­
monio cultural y natural, dotados de un personal adecuado que
disponga de medios que le permitan llevar a cabo las tareas que
le incumban.

· cl Desarrollar los estudios y la investigación científica y téc~
mea y perfeccionar los métodos de intervención que permitan a
un Estado hacer frente a los peligros que amenacen a su patri.
monio cultural y natura!.' .

· d) Adoptar las medidas juridicu, cientificaS. técnicas, adml­
Olstra.tivas y. fiñancieras adecuadas para identificar, proteger,
conservar, revalorizar y rehabilitar 85é patrimonio, y

e) Facilitar 1& creación o el desenvolvimiento de centros
nacionales ° regionales de formación en materia de proteec1ón.
':onse.rvación y revalorización del patrimoqto cultl,U'al y natural
1 estimular la investigación cientffica en este camp.o.

ARTICULO •

· 1. Respetando plenamente la soberanía de los Estados en
cuyos territorios Se encuentre el patrimonio cultural y natural a
que se refieren los articulos 1 y 2 Y aln perjuicio de los derechos
reales previstos por la legislaciÓn nacional-sobre ese patrimonio,
los E.stados Partes en la presente" Convención reconocen que
c(~mstltuye un patrimonio universal en CUya protección 1& comu.
nIdad internacional uteraUen, el deber de 900per8(t

2. Loa Estados.Partes se obligan, en consecuencia y de
conformidad con" lo dispuesto en 1&", presente Convención, &
pNstar su concurso para identificar, proteger, conservar y reva­
lorizar el patrimonio cultural y natural de que trata el articu­
lo 11, párrafos 2 y 4, si lo pide el Estado en cuyo territorio esté
situado. .

3. Cada uno de los Estados Partes en 1& presente Convención
se obliga & no tomar deliberadamente ninguna medida que
pueda causal daño, directa o indirectamente; al patrimonio cul­
tural y natural de que tratan los articulo, 1 y 2 situado en 8I te­
nitorio de otros Estados Partes en esta Convención. .

ARTICULO 7

Para los fines de la presente Convención se entenderá por
protección internacional del patrimonio mundial cultural y natu­
ral el establecimiento de un sistema de cooperación y asistencia
internacional destinado a secundar a los Est8dos- Partes en la
Convención en los esfuerzos que desplieguen para conservar -B.
identificar ese patrimonio. .

111. Comité Intergubernamental de protección del patrlmo.,Jo
mundial cultural y na~ral

ARTICULO 8

1 Se crea en la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura un Comité intergubernamen·
,tal de protección del patrimonio cultural y natural de valor uni­
versal excepcional denominado -el Comité del Patrimonio Mun­
dial .. ; Estará compuesto de 15 Estados Partes en la 'Convención,
elegidos por los Esta:dos Partes en ella, constituidos en Asam- .
b1ea General durante las reuniones ordinarias de la Conferencia
General de la Organización de las Naciones Unidas para la Edu­
cación, la Ciencia y la Cultura. El número de Estados Miembros
del Comité se aumentará hasta 21, a partir de la reunión ordi-

. naria de la Conferencia Generai que siga a la entrada en vigor
de la presente Convención en 40 o más Estados.

2. La elección de los miembros del Comité garantizará la re­
presentación equitativa de las diferentes regiones y culturas del
mundo. ' .

3. A las sesiónes del Comité podrán asistir. con voz consulti­
va. un representante del Centro Internacional de Estudios para
la Conservaci.ón y Restaura,ión de los Bienes Culturales (Centro
de Roma)_, un representante del Consejo Internacionai de Mo­
numentos y Lugares de Interés Artístico e Histórico (lCOMOS)·
y un representante de la Unión Internacional para la Conserva­
ción de la Naturaleza y sus Recursos tUICN), a los que se po­
dré.n añadir, a petidón -de los Estados Partes reunidos en Asam~

blea General dur:ante Jas reuniones ordinarias de la Conferencia
General de la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura. representantes de otras or­
ganizacion~s intergubernamentales o no gubernamentales que
tengan ob;etivos similares.

ARTICULO t

1. Los Estados Miembros del Comité del Patrimonio Mundial
ejercerán su mandato desde que termine la. reunión ordinaria de
la Conferencia General en' la que hayan sido elegidos llasta 1&
clausura de la tercera reunión ordinaria siguiente.

2. Sin embargo, el mandato de.- un tercio de los miembros
designados en la primera elección expirará al fin de la primera.
reunión ordinaria de la Conferencia General siguiente a aquella
en que hayan sido elegidos. y el mandato de un segundo tercio
de los miembros designados al mismo tiempo." expirará al fin de·
la segunda reunión ordinaria de la conferencia general siguiente
a aquella en que hayan sido elegidos. Los nombres de· eso!
miembros serán sorteados por el Presidente. de la Conferencia
General después de la primera elección.

3. Los Estados Miembros dei Comité designarán,· para que los
representen en él, a personas cal1ficadasen el campo del patri­
monio cultural o del patrimonio natural.

ARTICULO 10

1. El Comité del Patrimonio Mundial aprobará su. regla-
mento. _

2. El Comité podrá en todo momento invitar a sus reuniones
& organismos públicos o privados, asi como a personas privadas,
para consultarles sobre cuestiones determinadas.

3. El Comité podrá crear los órganos consultívos que consi­
dere necesarios para ejecutar .su labor.

ARTICULO/U

1. Cada uno de lós·Estados Partes e~ la presente Convención
presentará al Comité del Patrimonio Mundial, en la. medida de
lo posible, un inventario de los bienes del patrimonio cultural y
natural situados en su territorio y aptos para ser incluidos en
1& lista de que 'trata el pátT&!o 2 de este articulo. Este inventa";
rlo, que no se considerará- exhaustivo, habrá de contener docu·
mentaci6n sobre el lugar en que estén altuados los bIenes y
.obre ~l interás que presenten. .

2. A base de lo. inventarios presentados por los Estados
según lo dispuesto en el párrafo 1, el Comité establecerá, llevará
al dfa y publicarA. con el titulo de -Lista del patrimonio mllO·
dial-. una l!sta d<I los bIenes del palrlmonio cultural y del patrl"
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monio natural. tal como loa definen los articulos 1 y 2 di la p~
sente Convención. que considere que poseen un valor universal
excepcional siguiendo los criterios que haya establecido. Una
lista revisada puesta al día le distribuirá al menos cada da.
años. _ ..

3. ~rá preciso el consentimiento del Estado interesado para
inscribir un bien en la lista del patrimonio mundial. La inscrip­
ción de un bien s1tuado en un territorio' que sea ob1 eto de
reivIndicación de soberanía o de :urisdicción por parte de' varios
Estados no prejuzgará nada sobre los derechos de las partes
en litigio. .

4. El Comité establecerá, Hevará al dia y publicará. cada vez
que las circunstancias lo exijan, oon el nombre de cUsta del pa.­
trimonio mundial en peligro- una lista de los bienes qUe fi­
guren en la Lista del patrimonio mundial, cuya prote.eción exija
grandes trabajos de conservación para ios cuales se haya pedido
ayuda en virtud de la presente Convención. Esta lista contendra
una estimación. del costo de las operaciones. Sólo podrán figurar
en esa lista los bienes del patrimonio cultural y natural que
estén a.menazadospor peligros, graves y precisos como la ame­
naza de desaparición debida a un deterioro acelerado, proyectos
de grandes obras públicas o privadas, rápido desarrollo' urbano
y turístico, destrucción debida a cambios de utilización o de
propiedad de tierra, alteraciones profundas debidas a una causa
desconocida, abandono por cualquier motivo, conflicto armado
que haya estallado o amenace estallar, 'catastrofes y catacl~s.
mos, incendios, terremotos, desiizamientos de terreno, erupclo·
nés volcánicas, modificacione.s del nivel de las aguas, inunda­
ciones' y- maremotos. El Comité podrá siempre, en caso de
urgencia, efectuar una nueva inscripción en la lista del 'patri­
monio mundial enpellgro y darle una difusión inmediata.

5. El Comité definirá los criterios que servirán de_ base para
la inscrlpci6n de un bien del patrimonio cultural y natural en
una u otra de las listas de que tratan los párrafos 2 y " del
presente artículo.

s. El Comíté definirá 'los criterios que servirán de base para
las dos listas de que tratan los párrafos 2 y -4 del presente articu­
lo. el Comité consultará con el Estado Parte en cuyo territorio
esté situado el bien del patrimonio cultural o natural de que se
trate. - .

7. El Comité, con el acuerdo de los Estados interesados,
coordinará y est1mul~ los estudios y las investigaciones nece­
sarios para constituir las lístas a que se refieren los. párrafos
2 y .. ·del pr.esente artículo.

ARTICULO 12

El hecho de Que Un patrimonio' cultural y natural no se haya
irtscrito en una U otra de los dos listas ,de que tratan los
párrafos 2 y .. del artículo 11 no significará en modo alguno que
no tenga un valor universal excepcional para fines distintos de
los Que resultan de la inscripción en estas listas.

ARTICULO 13
> > •

1. El Comité del Patrimonio Mundial recibirá y estudiará las
peticiones de asistencia internacional formuladas por los Esta,..
dos Partes en la 'presente Convención en lo que respecta a los
bienes del patrimonio cultural y natural situados en sus terri­
torios, que figuran 'o son susceptibles de figurar en las listas. de
que tratan los párrafos 2 y -4 del articulo .11. Esas peticiones
podrán tener por obl'eto la protección, la conservación, la reva­
lorización o la rehabilitación de dichos bienes.

2, Las peticiones de ayuda internacional, en aplicación del
párrafo 1 del presente arUcúlo, podrán tener también por objeto
la identificación de los bienes 'del patrimonio -cultural o natu­
ral definidos en los &rtícuJos 1 y' 2, cuando las investigaciones
preliminares hayan demostrado que mer~n ser proseguidas.

3. El Cpmité decidirá sobre esas peticiones. determinará, lle­
gado el caso, la índole y la importancia de su ayuda y autori­
zará la celebración en su nombre de los acuerdos necesarios
con el Gobierno interesado.

4. El Comité fijará el orden de prioridad de sus intervencio­
nes. Para ello ten(lrá en cuenta la importancia respectiva de los
bienes que ,se hayan de proteger para el patrimonio mundial cul­
tural y ,natural, la necesidad de asegurar una protección inter­
nacional a los bienes más representativos de la naturaleza o del
genio y la historia de los pueblos· del mundo, la urgencia d~
los trabajos qUe se hayan de emprender, la importancia de 108
recursos de los Estados en cuyo territorio 88 encuentren loa
bienes amenazados y en particular la medida en que podrán ase­
gurar la salvaguardia de esos bienes por sus·propios medios.

5. El Comité establecerá, pondrá al día y difundirá una
lista de los bienes para los que se haya prestado ayuda interna-
cional. " .

6. El Conúté decidirá sobre la utilización de los recursos del
Fondo creado en virtud de lo dispuesto en el articulo 15 de la
presente Convención. Buscará la manera de aumentar los recur­
sos y tomará para ello las disposiciones necesarias.

7. El Comité cooperará con las organizaciones 1ntemaclon~
les y nacionales, gubernamentales y no gubernamentales cuyos
objetivos sean análogos a ·los de la presente Convención. Para
elaborar· sus programas '7 ejecutar s,* proyectos, el Comité
podrá recurrir a esas organiZaciones y, bu particular, al Centro
Internacional de Estudios de Conservación y Restauración de los
Bienes Culturales (Centro de Ramal, al Consejo Internacional de
Monumentos y de Lugare. de 1nter~. ArUsU~ .. Jiistórico

nCOMOSl o a la Unión Internacional para la Conaervac!ón de la
Naturaleza y sus Recursos (UICNl, como también a organismos
públlcOl '1 privados '1 a particulares.

8. El Comité tomará sus dec1siones por mayoría de -dos ter­
cios de los miembros presentes y votantes. Constituirá quórum
1& mayoria de los mie.g¡bros del Comité.

ARTICULO 1"

- l. El Comité del Patrimonio Mundial estará secundado por
una Secretaria nombrada por el Director general de la Organi­
zacién 'de las Naciones Unidas para la Educación. la Cienc1a y
la Cultura.

2. El Director general de la Organización de las' Naciones
Unídaa para la Educación, la Ciencia Y, la Cultura utilizando lo
más posible los servicios del Centro Internacion&1 de Estudios
para la Co.nservación y la 'Restauración de los Bienes Culturales
(Centro de Roma). del Consejo Internacional de Monumentos y
de Lugares de Interés Artístico e Histórico (leOMOS). y los de la
Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza y sus
Recursos (UICN), dentro .de sus competencias y de sus atribu­
ciones respectivas, preparará la documentación del Comité y el
orden del día de sus reun.iones, y ejecutará sus decisiones.

IV. Fondo para la Protección del Patrimonio Mundial Cultural
y Natural

ARTICULO 15

1. Se crea un Fondo para la Protección del Patrimonio Cul­
tural y Natural Mundial de Valor Universal Excepcional, deno­
minado.el Fondo del Patrimonio !\.fundial...

2. El Fondo estará constituido como fondo fiduciarlo, de con­
formidad con las disposiciones pertinentes del Reglamento Fi­
nanciero de la Organización de las Naciones Unidas para 1& Edu;

.cación, la Ciencia y la Cultura.
3. Los recurso~ del Fondo estarán constituidos por:

al Las contribuciones obligatorias y las contribuciones vo- _
luntarlas de los Estados Partes en la presente Convención.

bl ras aportaciones, donaciones alagados que'puedan hacer:
11 Otros Estados.
1il La Organización de las Naciones Unidas para la Educa·

ción, la Ciencia y la Cultura. las demás organizaciones del siste·
ma de las Naciones Unidas. 6specialmente el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo. y otras organizaciones inter-
gubernamehtales. .

11U Organismos públicos o privarlos o personas privadas.
el Todo interés producido por los recursos del Fondo. '
d) El producto de las colectas y las recaudaciones de las

manifestaciones organizadas en proyecho del Fondo.
e) Todos los demás recursos autorizados por el Reglamento

que elaborar. el Comité del Patrimonio Mundial.

-4. Las eontTibuciones al Fondo y las demás formas de ayuda
que se presten al Comité sólo se podráD dedicar a los fines fi­
jados por él. El Comité podrá aceptar contribuciones que hayan
de ser destinadas' a un determinado programa o a un proyecto
específico, a cond1ción de que él haya. decidido poner en prActi­
ca ese programa o ejecutar ese proyecto. Las contribuciones que
se hagan al Fondo no han de estar supeditadas a condiciones
politicas.

, ARTICULO 18 •

1. Sin perjuicio de cualquier contribución voluntaria comple·
mentaria, los Estados Partes en la presente Convención se
obligan a ingresar normalmente, cada dos años, en .el Fondo del
Patrimonio Mundial, contribuciones cuya cuantía en forma de
un porcentaje único aplicable a todos los Estados decidirá 1&
Asamblea General de los Estados Panes en. la Convención. re­
unIda durante la celebración de la Conferencia General de la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien­
cia y la Cultura. Esa decisión de la Asamblea General r~uerira
la mayorlade los Estados Partes presentes y votantes que no
hayan hecho la declaración que menciona el párrafo 2 del
presente articulo. La contribución obligatoria de los Estados
Partes en la Convención no podrá exceder en ningún caso del
1 por 100 de la contribución al presupuesto ordinario de la Orga­
nizaciÓD de las Naciones Unidas, 'para la Educación. 1& Cien­
cia y la Cultura.

2. No obstante, cualquiera de los Estadol a que se refiere
el artJculo 31 o -el artículo 32 de la presente Convención podrá
en el momento de depositar su instrumento de ratificación. de
aceptación o de adhesión, declarar que no se considera. obligado
por las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo.

3. Todo Estado Parte en la· Convención que haya formulado
la declaración mencionada en él párrafo 2 del presente articulo
podrá retirarla en cualqUier momento, notificándolo al Director
general de la Organización de las Naciones Unidas para la Edu­
CaclÓD, la Ciencia y la Cultura. Sin embargo, el hecho de retirar
1& declaración no producim efecto alguno respecto de la contri­
bución obligatoria que adeude dIcho Estado hasta la· fecha de la
slgulent.e Asamblea General de los Estados PJlrtes en la Con­
vención.

4. Para que el Comité esté en condiciones· de prever sus
operaciones de manera eficaz, las contribuciones de los Estados
Partes en la presente Convención que hayan hecho la declara·
~ÓD de que trata el Pán:alo a· de. presente a.z:t1culo habrán de
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ser ~tregadas de una mariara regular.. cada dos añoa por lo
menos, y no· deber,ían· .ser inferior~s a las contr~buciones que
hubieran tenido que pagar si hubiesen este'Ío oblIgados por las
disposiciones del pé.rrafo 1 del presente articulo.

s. Todo Estado Parte en la Convención que esté en retraso
en el pago de su contribución obligatoria o voluntaria en lo que
respecta al año en curso y al año civil inmediatamente anterior.
no podrá ser elegido miembro del Comité del Patrim?nio Mun­
dial, si bien esta díspooici6p no serA- aplicable en la pnmera elec­
ción. Si tal Estado es ya miembro del Comité no será aplicable
en la primera. elección. Si tal Estado e9 ya miembro del Comité.
su mandato se extinguirá en el momento en que se efectúen las
elecciones previstas por el párrafo 1 del artículo 8 de la presente

- Convención.
ARTICULO 17

Los Estados Partes en la presente Convención c,onsiderarán
o favorecerán la creación de fundaciones o de asociaciones na­
cionales públicas y privadas ,ue .tengan por obJeto estimular
las liberalidades en favor de a protección cultural y natural
definido en los articulas 1 y 2 de la presente Convención.

ARTICULO 18

Los Estados Partes en la. presente Convención prestarán su
concurso a, las campañas mternacionales de colecta de fondos
qu~ se organicen en provecho-del Fondo del Patrimonio Mundial
baJo los auspicios de la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación. la Ciencia y la Cultura. Facilitarán las colec­
tas hechas con este propósito por los organismos menci:?-t!ados en
el párrafo 3 del artículo 15._ . .

V. Condiciones y modali~ades de la asistencia internacion.al

ARTICULO l'

Todo Estado Parle en la presente Convención pOdrá. pedir asis­
tencia internacional en favor de los bienes del patrimonio cul­
tural o natural de valor universal excepcional situados en su
territorio. Unirá a su petición los ele.m.entos de informaaión y los
documentos previstos en el articulo 21 de que disponga que el
Comité necesite para tomar su decisión.

ARTICULO 20

Sin pe.r1uicio de las disposiciones del pArrafo 2 del artfculo 13
?-el apartado cJ del artículo 22 y del artículo 23, 11\' asistencia
mternacional prevista por la presente Convención sólo se podrá
conceder a los bienes del patrimonio cultural y natural que el
Comité del Patrimonio Mundial haya decidido o decida hacer fl­
gurar en una o en las dos listas de que tratan los párrafos 2 y 4:
del artículo 11.

ARTICULO 21

1, El Comité del Patrimonio Mundial determinarA el proce­
dimiento de examen de las peticiones de asistencia internacional
que estará llamado a prestar e indicará los elementos que habrá
de contener la petición que describirá la operación que· se pm-.
yecte. los tTabajos necesarios. una evaluación de su costo. su
urgencIa y las razones por las cufLles los recursos del Estado
peticionario no le "permiten hacer frente a la totaUdad de los
gastos. Siempre que sea posible. las peticiones se apoyarán en
un dictamen de expertos.' '

2. Por razón de los trabajos que se pueda tener que emprE!n­
d~r. sin demora. el Comité examinará con preferencia las peti·
Clones que se presenten Justificadas por calamidades naturales o
por catástrofes. El Comité dispondrá para esos casos de un
fondo de reserva.

3. Antes de tomar una decisión. el Comité efectuaré. los
estudIos o las consultas que estime n-ecesarios. .

ARTICULO 22

La aSistencia del Comité del Patrimonio Mundial podrá ~mar
las formas Siguientes: '

. al Estudios sobre los problemas artísticos, cientificos- y téc.
n.lcos. que plantean la protección, la conservación. la revalo­
n~cI.ón y la rehabilitación del patrimonio cultural y natural
deftmdo en los párrafos 2 y .. del articulo 11 de la presente
Convención.

!». Servicios de expertos, de técnicos y de man:o de obra
califIcada para velar por 1a buena ejecución del ProYecto apro·
baao. "'
. cl Formación da- especialistas de todos los 'niveles en mate­

na da Identificación, protección, conservación. revalorización y
rehabi!itaei~n de~ patrimonio cultural y natural,

d) Summistro de equipo que el Estado interesado no posea
e no pueda adquirir.. '

e) Préstamos a interés reducido ¡in lñterés o reintegrables
• largo plazo. •

f)l Concesión en casos excepcionales y especialmente moti,.
tados de subvenciones no reintegrables.

ARTICULO U

.El C?mi.té del PatrimonIo Mundial podré. también prestar
aSlst€n~'a mtgrnac~onal a centros nacionales o regionales de
formacl6n de ~spe:Ialistas de todos grados en materia de ldenU-

ficación. protección, conservación, revalorlzacion. y rehabii1ta-­
ción del patrimonio cultural.y natural.

ARTICULO U

. Una asistencia internacional muy importante sólo lJ8 podn\
conceder después de un estudio científico, econ6mico y técnico
detallado. Este estudio habrá, de hacer uso de las técnicas más
avanzadas de protección; de conservación~ de revaloración 'i de
rehabilitación del patrimonio cultural y. natural y habrá de co­
rresponder a los objetivos de la presente Convención. Habrá de
buscar también, la manera de emplear racionalmente .los recur­
sos disponibles en el Estado interesado.

ARTICULO 215

El f'inanciamtErnto. de los trabajos necesarios po incumbirá.
en principio. a la comunidad interr:.-actonal más qUE' pareja!·
mente, La participación del Estado que reciba la asistencia
internacional habrá de constituir una garte cuantiosa de 6U
aportación a cada programa o proyecto. saJ.vo cuando sus re-­
cursos no Se lo permita.E.

ARTICULO 26

El" ComIté del Patrimotl1o Mundial y el Estado beneficiario
definirán en el acuerdo que concierten las condiciones- en que
se llevará a cabo un pro&rama- o proyecto para el qua se facilite
asistencia internacional con arreglo a las disposiciones de eeta
Cor:venciór:·. Incumbirá al Estado que reciba ta.! asistencia .ín­
ternaciónal segu1r protegiEndo, conservando y revalorizando los
bienes asi preservados. en cumplimiento de. las condiciones es­
tablecidas en el acuérdo.

VI. Programas educativos

ARTICULO 27

1. Los Estados Partes en la presente Convención, por todos
los medios apropiádos. y sobre todo mediante programas de edu­
cación y de información. "harán todo lo posible por estimulitr en
sus pueblos el respeto y el aprecio-del patrimonio cultural y na­
tural definido en los artículos 1 y 2 de la presente Convención.

2. Se obligarán a informar ampliamente al pÚQlico qe las
amenazas que pesen sobre ese patrimonio y de las- actividades
emprendidas en a.plicación de la pres-ente Convenciór:'.

ARTICULO 2iII

Los Estados Partes en la presente Convenci6n, que reciban en
Virtud de ella, una asistencia int8rnacional tomarán las medidas
necesarias para hacer que se coI:ozca 1& importanda de los bie­
nes que hayan sido objeto de asistencia y el papel que ésta haya
desempeñado..

ARTICULO 2QI

1. Los Estados· Partes en .la presente Convencjón indicarán
en los fnfOTm86 qua presenten a la Confe-rencia General de la
Organización de las Nacioce~ Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura. en las fechas y en la forma que ésta de­
termine. las dispOSiciones legisle-tivas y reglamentarias. 'i las
demás medidas que hayan tomado para aplicar la presente
Convención. así como la experiencia que~hayan adquirido en
este campo.

'2. Estos il+formes ,se comunicarán á1 Comité del PatT1monio
Mundial. _ •

'3. El Comité presentará_ un infonne sobre SUB trabajos ef.f
cada una de las reuniones ordinariaa de la Conferencia Gemral
de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación,
la 'Cienda -y la Cultura. -

VnI. Cláusulas finales

ARTICULO 30

La' presente Convención estA redactada eT.' Araba, .Español•
francés. inglés 'i ruso. siendo los cinco textos igualmente autén-
ticos. ? •

ARTICULO 31

1. La presente Convención será sometida a la ratificación o
a la aceptación df:" los Estados Miembros. de la Organizae.6n
de la.s Naciones Unidas para la Ed-w;.aclób. la Ciencia y .la Cul'­
tura., de conformidad con sus respectivos prooedimientos consti­
tucionales.

2. Los instrumentos de ratificación a de aceptación serán_
depositados en poder del Director general de la Organización de
las Naciones Unl.?as .para la Educac~6n. la Oencia y 1& Cultura.

ARTICULO 32

1. La presede Convención quedarA abierta. a la adhesión de
tod06 los Estados no mlembroa de la organización de las Nacio;.
nes Unidas para la Educación. la Ciencia y la Cultura, invitados
a adherirse a ella por 'la Conferencia General de la Organiza-

·ción. .
2. La adhesión 'se efectuará deposItando un instrumento de

adhesión en poder del Director gene.Tal de la Organización de
las Naclones Unld.. para la Edu<>ación, la CIencia ... Ia Cultura.
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JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE PEDRO PEREZ-ll.ORCA Y RODRIGO

Dado en Madrid a veintisiete de abril de mil novecientos
ochenta y dos;

(e) ratificación; {ad aceptación.
eH R.~. de Alemania: .Se aplicarán también a Berlín (ÜccidentaD

con efecto. parUr de l. fecha en qua entre en vigor para la Repli.
blic& Federal de Aleman1a...

Declaración de conformidad con el párrafo del artículo 16 de l.
ConvencióD. que este pa1s no se considera obligado por las dispOllido-
nes del párrafo 1 del presente articulo. .

La preser.ie Conver.ción entró en vigor el 17 de diciembre de
1975. y para España -entrará en vigor el 4- de agosto de 1982, de
conformidad -con lo establecido en el artículo' 33 de la misma.

1.0 que Se haee públiCo para conocimiento general.­
Madrid 16 d~ junIo de 1Q82.-El secretario genera.l Téenioo

dE'l' Ministerio de Asuntos Exteriores, José Antonio de Yturriaga
Barberán.

25 de julio de 1979 (r).
16 de junio de 1975 (ao).
4 de mayO d~' 1982 (ae),
7 de diciembre de 1973 (rl.
6' de Julio de 1m (r).

,27 de-junio de 1975 (ac).
4 de julio de 1975 (r).

17 de julio de 1981 (rl.
16 de enero de 1979 (ae).
18 de marzo de 1979 (a.c).
3) d~' junio de 19'71 Cac).
18 de enero de 1980(rL
8 de junio de 1979.

14 de noviembre de 1977 (rJ.
5 de 'marzo de 1974 (ae).

26 de febrero de 1975 (acJ.
23 de -junio de 1978 (r).
13 de octubre de 1978 (r).
5 de mayo de 1975 (rJ.
5 de enero de 1982 (r).
5 de abril de 1977 CacJ.

14 de noviembre de 1978 (ac).
28 de octubre de 1975 (r).

2 de marzo de 1981 (r).
7 de noviembre de 1978 (r).

'3)- de junio de 1978 (ae).
17 de diciembre de 1979 (ae).
23 de diciembre de 1974 (ae).
23 de Octubre de 1974 (r).

. 12 de mayo de 1977 (r).
3 de marzo de 1978 (r).

23 de julio de 1976 IrJ.
24 de febrero de 1982.
29 de' junio de 1975 (r). _

-30 de septiembre de 1980 (r).
7 de febrero de 1974 (r).

'13 de ag06to de 1975 (ac).
22 de diciemb-re de 1980 (ao).

2 de agosto de 1971 (Il'). '
13 de febrero de 1976 (r).
9 de abril de 1980 (rJ.
6 de junio de 1980 (ao).
8 de junio de 1974- (rL

17 de septiembre de 1975 (rL
10 de marzo de 1975 (r).
7 de octu'Jre de 1980 (ae).

26 de mayo de 1975 CrJ.
23 de septiembre de 1974- (r),

/

16405 INSTRUMENTO de Rcztificaci6n de'27 de abril de
1982 del Acuerd.o Europeo sobre el Régimen de
Circulación ele Personas entre los países miembros
del Consejo de Europa, hecho en Paria el 13 de
diciembre de 1957..

PON JUAN CARLOS J
, REY DE ESPARA

Por cuanto el día 31 de julio de 1981 el Plenipotenciario de
España, nomorado en buena y debida forma al efecto. firmó
en Estrasburgo el Acuerdo Europeo sobre el Régimen de la
Circulación' de las Personas entre los países miembros del Con­
sejo de Europa, hecho en París el 13 de diciembre de 1957.

Vistos y examinados los trece artículos del Acuerdo y el
anexo que forma, parte del mismo. _

Cumplidos los requisitos exigidos por la legislación espanola.
Vengo en aprobar y ratifica"'· cuanto en él se dispone. com~

en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum­
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntu.al­
mente en todas sus partes. & cuyo fin,. p_ara su mayor validaC?lón
y firmeza. Mando expedir este Instrumento de Rat1ftcacH~cn.
fi~o por Mi, debidamente sellado y refrendado por el ¡n­
frascrito MInistro de Asuntos Exteriores.

Dinamarca ... .... • , ••• •••
Ecuador ._ .•• •.• ; ; ..
España " .
Estados Unidos ." ,.. ••• •••
Etiopía .•••.• '" ..
FrBncla oO ; .

Ghana ..
Grecia ; -
Guatemala •••••• '" ••••••••••••
Guinea ..: .~ o••
Guyana ;•• '" ¡: '"
Haiti ..
Honduras _ .
India o , .•••

lrak ; .
Irán •................. '" '"
ItaHa ..•...•.••.••: ..
Jamahiriya Arabe Ubia o •••••

Jordania .•• .. o" ••••••
Malawi ..• ; ~ .
Mall ; .
Maita 'oO •••

Marruecos ••• ••• ••• .•. ...
Mauritania ••• . _ ...
Mónaco .
Nepal ......•;..:•..: •.•••...•...
Nicaragua ••.•. : ..•..•- .

~~~~..::' .::' .::' ::: ::: ::; ::: :::
Noruega .
Panamá , , ; .
Paqulstán ; '" ..•
Perú .
Polonia : .•.........• '"
Portugal .: ; ..••••.••
República Arabe de Egipto ,..
República Arabe de Siria ....
República Centroa.frica.na '"
República Unida de Tanzania.
Se:r:-egal .
5eYcheUes _.••..........••
Sri Lanka .•, •.; ..• .•.. ..• •••
Su<lán .
Suiza ,...........•, ....•.•••
Túnez _ •••
Yemen Democrático •.• ...
YugoSlavia. >o. • •••••••••••

zaire , , ,.• ~.; .•. "._

ESTADOS PARTE

Alemania.R F. de (t). ;;.. ••• 20 de marzo de 1979 (r).
Arabia Saudita ... ..• ..• ••• ••• 23 de agosto de 1976 (r).
Afganist4n ••• ... ••• ••• 7 de agosto de 1978 (ao) ..
Argelia ... ..• .•• 24 de junio de 1974 (rl.
Argertina ~.. ·23 de agosto de 1978 :(&C).
Australia .. , '" .•• '" ••• 22 de agosto de 1974 (r).
Bolivia .•• •.. ••• ••• ...... 4 de octubre de 1976 (r).
Br&$.il ... ..• ••• ... ... ••• ••• 1 de septiembre de 1977 (acL
Bulgaria ..• .•• ..• ..• ~.. ..• ••• ... 7 de marzo de 1974 (ac) ..
Canadá ......' .•.•.. ;0-, •••••• :.. 23 de julio de 1978 (acl.
Costa· de MarfU ..: •.. .•• .. ;'.; 9 de enero de 1981 (r).
Costa Rica ... ..• .•• ••• ... ..• 23 de agosto de 1977 (r).
Cuba '" ...•. ó ••• ••• ••• ••• ••• ,24 de marZo d. 1981 (r).
Chile ... '... •.• ... •.• ... •.. ••• 20 de febrero de 1980- (r).
Chipre ..•..•.....•; ••• ••• .... 14 d'8 &€Osto de 1975 (ac).

ARTICULO aa
La prE'5e'nl1e Convenci61i entraré en ·"igor ·tres- me&ee despuéS

.de la fecha del depósito del vigésimo instrumento de ratificación,
de aceptación o de adhesión. pero sólo respecto de los Estados
que hayan depositado sus instrumentos respectivos de ratifica­
ción, de aceptación O de adhesión en esa fecha o anteriormente.
Para los demás Estados. entraré. en Vigor tres me5;e8 después

"de efectuado el depósito de BU instrumento de ratificación, de
'acepta.9ión o de adhesión.

ARrlCULO 34

A los Estados Partes en 1& presente Conven'ción que tengaCl
un sistema constitucional federal o no unitario les serán aplica·
bIes las dís'posiciones siguientes:

al En lo que respecta a las disposiciones de esta Convención
cuya aplicación ertrada una acción l~slat1vadel poder, legisla.­
tivo federal o oen"tral. las obligaciones dEd. Gobierno federaJ D
central serán las mismas que 186 de los E'.BtadO$ Partes que no
sean Estados federales.
, b) En lo que respecta· a las disposicIones-de Esta Conven­
ción cuya e.plicaclón dependa de la acción legislativa de cada
uno de los Estados. paises. provincias o Q8Jltones PlJ:stituyentes.
.que, en virtud del sistema constitucional de la federación; no
estén facultados para tomar medidas legislativas, el Gobierno
federal comunicará esas disposiciones, con su dictamen favora­
ble, a las autoridades competentes dt' los Estados. países, pro­
vincias o cantones.

ARTICULO 35

1. Cada uno de los Estados Partes er.. la presente Convención
tendrá la facultad de denunciarla. ,
. 2. La denuncia 6e notificará por medio d~ un instrumento
escrito. que se depositará en poder del Director general de la
Organización de las Naciones Unidas p.ara la Educación, la
Ciencia y la Cultura; _

3. La denuncia surtirá efecto dOCE' meses después ·de la re­
cepciór:> del instrumento de denuncia.

No modificará en nada las obligaciones financieras qUe haya
de asumir él Estado denunciante hasta la f&cha en que la rEii­

. rada sea efectiva.
ARTICULO 36

El Director general'de la Ótganización de las Naciones Uní­
. das para la Educación, la Ciencia y lBt Cultura informará 8: los
Estados Miembros de la Organización. a los Estados no mIem­
~rOs a que se refiere el art!EUlo 32, así como a 188 Nacio:r:~
Unidas. del depósito de ~odos los instrumentos de ratificación, de
aceptación o de adh&Sión mencionadOS En los artículos 31 y 32.
Y de las denunc1as previstas en el articulo 35.

ARTICULO 37

1. La Conferencia General de la OrganizaCión de las Nacio­
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura podra.
revisar. la preSEn~Convención. Pero esta.revisió!} sólo ob:igará
a los Estados que lleguen a ser Partes en la Convención re-
visada. e

2. En el caso de que la Conferencia General apruebe una
nueva Convención, que constituya una revis\ón total o parcial
de la presente. - y a menos que la nueva Conven¡::ión disponga
otra cosa. la, presente Convención. dejará de estar abierta. a la
ratificación. a la aceptación ,o a la adhesión. a partir de la
fecha de entrada en vigor de la nueva Convención revisada.

ART~ULO 36

En virtud de lo diBPu~t6 'en el articuló 102 de la Carta de las
Naciones Unidas, la presente Convención se registrará_ en la .Se­
cretaria de las Naciones Unidas a petición del Director geneml
de la Organización de las Naciones ~UI:1idas para la Educación.
la Cien-eia y la Cultura.

Hecho en París, en este dia 23 de noviembre de 1972, en dos
ejemplarES auténticos que llevan la firma -del Presidente de la
Conferencia General, eh la 17,· reunión, y -del Director general.
de la Organización de las Na.cior.-es Unidas para la Educación.
la Ciencia y la Cultura. que se depositarán E-'n lOS archivos de la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultqra y cuyas copias autenticadas se entregarán
a todos los Estados a que' se refieren Jos e.rticulos 31 y 32. así
como a las Naciones Unidas. -


